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Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Promiscuo de Familia  
Monterrey – Casanare. 

 

Monterrey, veintisiete (27) de Enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso : SUCESIÓN  

Causante  : JULIO ROBERTO ROA MARTÍNEZ      

Radicado  : 851623184001-2020-00021-00 

 

Como quiera que ya se cumplió el término de suspensión del proceso, se 

hace necesario reanudar el trámite procesal y de tal manera se ordena 

requerir a la abogada LIGIA CASTELLANOS CASTRO - designada como 

partidora en audiencia de 19 de abril de 2021-, para que de manera 

inmediata presente el trabajo de partición. Por secretaría ofíciese.  

 
/M.S.K. 

Juzgado Promiscuo de Familia de Monterrey 

 

El anterior auto se notifica mediante estado No. 05. 

 Publicado el día 28 de enero de 2022. 

 

Mauricio Sánchez Caina 

Secretario 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Luis Alexander Ramos Parada

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo  De Familia

Monterrey - Casanare
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